
 

 

        

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COLTEFINANCIERA S.A. COMPANIA DE  

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandada ÁREAS, PINTURA Y ACABADOS S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00174 00 

Decisión Requiere 

 

 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta procedente de la CÁ-

MARA DE COMERCIO DE PEREIRA. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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